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MUNICIPAL QUI' REGIJLA EL PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN Y

ioñ ue pRopAGANDA ELECToRAL EN EL DISTRITo DE SANTA RoSA'

PROVINCIA. DE MELGAR, DEPARTAMENTO DE PUNO"

ORDEI\ANZA MUI\ICIPAL
t{o 006 -2025-MDSL/A

Santa Rosa, I 8 de Junio del 2025

,,nl \$ñoR ALCALDE DE LA MLTNICIpAI,IDAD DISTRITAL DE SANTA RoSA'
pnovñclA DE MELGAR, DEPARTAMENTO DE PuNo"

POR CUANTO:

El Conce.io Municipal, en Sesión Ordinaria N" 11-2025 de fecha 17 de Junio del

2025, visto et,,pRoyEcro dp oRDENANZA MUNtcrpAL euE REGULA EL PRocEDiMIENT0
oE rñsralecróN y DESrNSrelacróN DE pRopAGANDA ELECToRAL EN EL DISTRITO

DE SANTA ROSA, PROVINCIA DE MEL,GAR, DEPARTAMENTO DE PUNO", EN AIENCióN AI

urvlOnÁxoUH¿ N" szO-zO?s-tt¿DSR-C;tr¿leRCR, presentado por el Gerente Municipal, Prof.

Emesto Rufo CALCINA nan¿ÍRpZ en Lrso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de

Municipalidades Ley N'27972 anexos, ad.iunto, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" cle la Constitución Política del Perú en concordancia cotl el

artículo lI del T'ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.o 27972 establecen que,

los gobiemos locaies gozan de autonomía política, eeonómica y administrativa en los asuntos de su

conrpetenc ia;

Que, el ar1ículo 73" de la Ley Orgárrica de Murnicipalidades establece las

competencias y funcior-res especílicas de los gobiernos locales, erttre otros, en materia de organización
del espacio físico, acondicionamiento territorial y segLrridad ciudadana;

Que, de conformidad con los previsto err el acápite 3.6.3 del numeral 3.6 del inciso
3 del artíarlo 79o de la Ley Orgánica de Municipalidades, constituye función específica exclusiva de las

rr-runicipalidades distritales el normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias y realizar la
fiscalización de la urbicación de avisos publicitarios y propaganda política;

Que, el 26 de marzo de 2025 se publicó, en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto
Sr-rpremo N" 039-2025-PCM, mediante el cual la presidenta de la ltepública convocó a Elecciones
Generales el día domingo l2 de abril del año 2026, para la elección del Presidente de la Repúrblica,
Vicepresidentes, así como de los senadores y <iiputados del Congreso de la República y de los
representantes peruanos ante el Parlamento Andino;

Que, la Ley Orgánica de Elecciones, Ley N." 26859, modificada por la Ley N"
28581, establece, en sLr 

-fítulo VIll, el marco genérico de la propaganda política en los procesos

electorales constitr¡cional nrente convocados:
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-f que, el artículo 185o, concordante con el inciso del ar1ículo 186" de la citada Ley

nica de Elecciones, determinan que las autoridacles municipales son competentes para regular y

inar [a ubicación cle la propaganda política en igualdad de condiciones para todas las

nizaciones políticas;

eue, mediante Resolución N.o Ol12-2025-JNE, publicada en el diario oficial El

ruano el l9 de abril de2025,se aprobó el Reglarnento cle PropagandaElectoral, Publicidad Estatal y

Neutralidacl er1 Período Electoral, con el objeto, entre otros, de establecer las disposiciones

reglamentarias destinadas al control y sanción de la clifusión de propaganda política durante el período

elJctoral, estableciénclose en su artículo 8o, competencias de los gobiernos locales, provinciales y

clistritales para aprobar, mediante ordenanza municipal, el reglamento que regule las autorizaoiones para

la ubicación de anunoios y avisos publicitarios sobre propaganda electoral, así como su retiro luego de

la publicación de la resolución de óierre clel respectivo proceso; así como para regular 1o concerniente a

la inte¡sidad sonora de ta propaganda electoral difundida mediante altoparlantes, dentro del horario

comprendido entre las 08:0d y íur)O'oo horas, en concordancia con elordenamiento jurídico en materia

electoral y lo dispuesto por el Jurado Nacional de Elecciones;

Estando a lo expuesto, aprobado por VOTACIÓN UNÁNIME y de conformidad con lo estableoido en

el numeral g) del artículo 9" y 40" de ta Ley Orgánica de Municipalidades, con las visaciones

correspondientes y con dispensa del trámite de lectura y aprobación de Acta, se aprobó la siguiente:

..ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN Y
DESINSTALACIÓN DE PRoPAGANDA ELECTORAL E].{ EL DISTRITO DB SANTA ROSA,

PROVINCIA DE MELGAR, DEPARTAMENTO DE PUNO'

ULO PRI _ APROBAR, IA ..ORDENANZA MTINICIPAL QUE REGULA EL

noceuwpxto pB lNsrALACróN y DESINSTALACIóN DE LA PRoPAGANDA
ELECTORAL EN EL DISTRITO DE SANTA ROSA, PROVINCIA DE MELGAR,
DEPARTAMENTO DE PIJNO", la cual consta de tres (lll) capítulos, trece (13) ar1ículos, Cuatro (04)

disposiciones transitorias y finales, que forman pafie de la presente Ordenanza Murnicipal.

ARTÍCULO SEGUI{DQ. - DERÓGUESE, las disposiciones que se opongan a la Presente Ordenanza

. - ENCARGAR, a la Dirección de Desarrollo Social y Capacidades

Humanas, instancias y unidades administrativas competentes la ejecr"rción y cumplimiento de la presente

Ordenanza Municipal.

ARTÍQIJLO CUAR'IO. - La presente Orclenanza Municipal
siguiente de su Promulgación y PLrblicación, de conf,ormidad a

entrará en vigencia a partir del día

lo dispuesto por el Aft. 44 de la Ley
rgánica de Municipalidades - Ley No 27972.

. - ENCARGAR, a la División de Participación Ciudadana y Relaciones
licas del Gobierno Local, la publicación de la presente Ordenanza Municipal por los medios idóneos.

POR TANTO:
REGISTRESE, PUBLIQU Y HAG I]MPIIIR
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' ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE INSTALACION Y

DESINSTALAcIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN EL DISTRITO DE DISTRITO DE

SANTA ROSA, PROVTNCIA DE MELGAR, DEPARTAMENTO DE PUNO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l'.' FINALIDAD
La presente ordenanza tiene por finalidad regular los aspectos técnicos y adrninistrativos ligados a la

instalación, clifusión y retiro de la propaganda electoral en lajurisdiccién del distrito de Santa Rosa, provincia

de Melgar, cleparlamento cle Puno, clurante el desarrollo cle los procesos electorales y/o consultapopular, con

el propásito de preservar la seguridad de las personas, así cott'to el orden y el ornato de la ciudad, dentro del

libre ejercicio democrático, fomentando una participación ciudadana inclusiva y transparente.

Artículo 2'.- OBJETIVO

En el marco del vigente Reglamento sobre Propaganda Electoral, PLrblicidad Estatal y Neutralidad en perÍodo

Electoral, [a Municipalidad Distrital cle Santa Rosa, tiene como objetivo promover el adecuado desarrollo

de la propaganda eiectoral clurante los procesos electorales, reconociendo la imporlancia de poner en

conocirniento del electoraclo las distintas opciones democráticas, las cuales confbrman la base de un sistema

de¡r-rocrático y representativo. Asimismo, busca perr-r-ritir la ubicaeión y difusión de propaganda en el distrito,

procurando la distribución equitativa de espacios públicos'

Íedo 30.- APLICACIÓN y ¡.l,C,{NCr
Las disposiciones de la presente ordenanza son de apiicación dentro de lajurisdicción del distrito de Santa

Rosa y alcanzan a todos los actorss sociales involucrados en e[ proceso electoral; en especial, a las

organizaciones políticas, inclr-ryendo a sus personeros, candidatos, rnilitantes y simpatizantes, así como a las

entidacles públicas, funcionarios y servidores públicos, instituciones privadas, y vecinos.

Artículo 4'.- BASE LEGAL
4.1. Constitución Política del Perú cle 1993.

4.2. Ley No 21972, Ley Orgánica de Municipalidades.

4.3. Ley N' 26859, Ley Orgánica de Elecciottes y slls rnodificatorias-

4.¿1. Resolr:ción No Al 2-2025-JNE, que aprueba el Reglatnento sobre Propaganda Electoral, Publicidad

Estatal y Neutralidad err el Periodo Electoral.

4.5. Ley No 21444, Ley del Procedimiento Administrativo General'

Artículo 5".- DEFINICION ES

Para Ia presente ordenanza rrunicipal se utilizarán las siguienfes definiciones:

5.1. Bienes de clominio ¡rrivaclo. - Son aquellos bienes muebles o inmuebles que están bajo la titularidad
de un particular.

5.2. Bienes de clominio público. - Son aquel.los bienes estatales destinados al uso pirblico como playas,

parqLles, infraestructura vial, puentes, áreas verdes, calzadas, berrnas, separadores, alalnedas,

rlalecones, paseos, plazas, las instalaciones con fines educativos, depofies, recreación y similares,

cuya conservación y marrtenimiento corresponde a la entidad pública; así como aquellos bienes que

sirven de soporte para Ia prestación del servicio púrblico, como las sedes gubernativas e institucionales,

comisarías, hospitales, estadios, campos y complejos deportivos, entre otros.
5.3. Jurado Nacional de Elecciones. - Organismo constitucionalmente autónomo, con competencia

nacional, que irnparte justicia en materia electoral, fiscaliza la legalidad del ejercicio del sufragio y de

la realización de los procesos electorales, vela por el cumplimiento de la normativa electoral.

5.4. Mobiliario urbano, - Conjunto de ob-ietos existentes en las vías y espacios pÚrblicos que prestan

servicios a la comunidad, superpuestos o adosaclos con-ro elelnentos de urbanización o edificación, de

modo que su traslado o modificación no genere alteraciones sustanciales. Ta[ es el caso de los

semáforos. paraderos de transporle público, bancas, casetas telefónicas, servicios higiénicos,

elementos de inforrnación municipal, quioscos, puestos de venta o prestación de servicios autorizados
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-en la vía pública y otros elenrentos o estructuras similares'

5.5. Organizaci,6n política. - Asociación de ciudadanos que parlicipan en los asuntos públicos del país

dentro del marco de la Constitución política clel Perú, la Ley de Partidos PolÍticos (LPP) y demás

grdenamiento legal vigente. Constituyen personas jurídicas de derecho privado por su inscripción en

el Registro de órganlzaciones Políticas inop). El término organización política comprende a los

partidás políticos fde alca.rce nacional), a los movimientos (de alcance regional o departamental), a

las alianzas electorales que estas constituyan, así como a las organizaciones políticas locales,

provinciales distritales. Las organizaciones políticas son replesentadas por su personero legal.

5.6. perío¿o electoral. - Intervalo cle tiempo que abarca clesde el día siguiente cle [a convooatoria a un

proceso electoral, hasta la correspondiente resolución de cierre que emite el Jurado Nacional de

Elecciones.

5.7. predios de servicio público. - Aquellos destinados al curnplirriento de los fines públicos de

responsabilielad cle las entidades estatales, así cotrro los bienes destinados directamente a la
presentación de servicios públicos o administrativos.

5,g. propaganda electoral. - Toda acción destinada a persuadir a los electores para favorecer a una

detennlnada organización política, candidato, lista u opción en consulta, con la finaiidad de conseguir

un resultaclo electoral. Solo la pueden efectuar las organizaciones políticas, candidatos, promotores

de consulta popular de revocatoria o autoridades sometidas a consulta popular que utilicen reaursos

ticulares o propios.

CAPÍTULO TI

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PROPAGANDA ELECTORAL

ATtícuIo 6,.- DISPOSICIONES TÉCNICAS

La propaganda electoral deberá cumplir con las nonras técnicas vigentes en materia de seguridad y

"onrid"rui 
lo dispuesto en el Código Nacior,al de Electriciclad, aprobado mediante la Resolución Ministerial

N." 037-2006-MEM-DM, En el caso de propaganda tipo lurninosa o iluminada, esta deberá cumplir la

nonnativiclad específica de seguridad, debiendo sus instalaciones y accesorios flo ser accesibles a las

personas. Asimismo, ta propagancla electoral clifundida a través de altoparlantes deberá respetar los niveles

rnáxirnos de ruido conforme a lo clispuesto en el Decreto Suprento N." 085-2003-PCM, "Reglamento de

Estándares Naoionales de Calidad Ar¡biental para Ruido

Artículo 7".- FORMAS DE PROPAGANDA ELECTORAL

En el distrito de Santa Rosa, provincia de Melgar, departarnento de Puno ítnicamente podrá instalarse

propaganda electoral exterior que se indican a continuación: avisos, afiches o cafieles, paneles, banderolas,

banderas, paletas, letreros y anuncios en escaparate.

Artículo 8".- PROPAGANDA ELECTORAL PERMITIDA

Las organizaciones políticas, candidatos, promotores de consulta populal de revocatoria o autoridades

sometidas a consulta popular que utilicen recursos particulares o propios, pueden difundir propagallda

electoral en el distrito de Santa Rosa, sin necesidad de permiso de autoridad política o municipal, ni pago

alguno. No obstante, deberán tener en cuenta las prohibiciones y restricciones contempladas en la presente

ordenanza municipal, En consecuencia, constituye propaganda electoral pern:ritida la siguiente:

8.1. Exhibir propaganda electoral en las fachadas de los locales partidarios, en la forma que estimen

conveniente.

8.2. Efectuar propagarrda elecforal a través de altoparlantes instalados en locales partidarios, que pueden

funcionar entre las 08:00 y las 20:00 horas, sin sobrepasar los niveles máximos de ruido pennitido
por la ley de la materia.

8.3. Instalar propaganda electoral en zonas y sitios de dominio público permitida que determine la

municipalidacl, cuya ubicación exacta detallada será cornunicada oportunarrente a las organizaoiones

políticas. En este caso, rige el procedimiento indicado en el ar1ículo l0o de la presente ordenanza

rnunicipal.
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procedimiento indicado en el artíóulo 10. 2o de la presente ordenanzamunicipal

Artículo 9".- PROPAGANDA ELECTORAL PROHIBIDA

Son propagandas electorales prohibidas, por tarrto, col.rstituyen infracciones en tnateria de propaganda

electoral los siguientes supLlestos:

9.1. Instalar propaganda electoral en entidades públicas, los cuafteles de las Fuerzas Armadas y de la

policía Nacional del perir, los locales de lás municipalidades, Colegios Profesionales, Sociedades

públioas cle Beneficencia, iospitales, clínicas o centrós méclicos, públicos o privados, universidades

o institutos cle edLrcación slperior, privaclos o públioos, instituoiones educativas estatales o

parliculares, templos de iglesias de cualqr-rier credo o Notarías Públicas'

9.2. Instalar propagar-rda electoral en todas las plazas, parques y alamedas y sus zonas oircundantes'

ubicadas en el distrito; las áreas de interés i,Iirtóri"o y monumental; en los bienes que constituyen

patri*onio Cultural de la Nación; o, en general, en el mobiliario urbano o predios de servicio público

ubioados en el distrito.

L.¿. lnrtulu. propagancla electoral en predios de dominio privado, siempre que el prof ietario conceda el

perrniso por escrito, el cual es registrado ante la autoiidad policial competente. En este caso, rige el

9.3. Instalar propagancla electoral en postes de energía eléctrica, clel sistema de telefonía o de televisión

por cabie; b, en general, no ,.rp.tut el CÓdi[o Nacional de Electrioidad, aprobado mediante la

Resolución Ministerial N." 037-2006-MEM-DM, o no curnplir la nomatividad específica de

uridacl para propaganda lutlrinosa o iluminada

9.4, Utilizar preclios púbticos y privaclos para realizar pintas, flijar o pegar propaganda electoral, sin contar

co' la autori zaciónpreviá corresponcliente de los titulares o sin cumplir el procedimiento indicado en

el articurlo 10" cle la presente ordenanza rnunicipal'

9.5. Difundirpropagandaelectoral fueradel horario comprendido entre las 0_8:00y las 20.:00 horas, através

de altopailantel instalados en locales o en vehículos; o no respetar los niveles de_ ruido máximos

estabiecidos e¡ la del Decreto Supremo N." 085-2003-PCM, "Reglamento de Estandares Nacionales

de Calidad Ambiental Para Ruido".

Arrícuro 10..- pROCEDIMIENI'O DE COMUNICACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE

PROPAGANDA ELECTORAL

l¡.l.para instalar propaganda electoral en áreas cle clon-rinio público ylo zonas perrnitidas de r¡odo

cornpatible con lo di-spuesto en la presente ordenanza municipal el personero o representante legal de

la oiganización política, candidatos, promotoÍes de consulta popular de revocatoria o autoridades

someticlas a consulta popular que utilicen recursos particulares o propios, deberán Qursar una

cornunicación al alcaldá, ion la indicación del nombre de la organización política, candidato, lista u

opción en consulta, así como el clornicilio legal clonde se notiflcará cualquier documentación,

Asimismo, cleberán inclicar las características de la propaganda electoral a instalar y acompañar una

declaración juracla de compromiso clel cumplirniento cle las disposiciones municipales referidas a la

materia.

l0.2.Parainstalar propaganda electoral en áreas de dominio privado, de rnodo cornpatible con lo dispuesto

en la presentá ordenanza n-runicipal, el personero o representante legal de la organización política,

candiáatos, promotores de consulta popular de revocatoria o autoridades sometidas a oonsulta popular

que utilicen recursos particulares o propios, deberán cllrsar una comunicación al alcalde, acompañada

de un croquis de la ubicación exacta del predio y de la propaganda electoral a instalar' Adernás,

deberán adjuntar el consentimiento escrito clel propietario y acontpañar una declaración jurada de

compromiso cle cun-rplirniento cle las disposiciones municipales referidas a la materia.

l0.3,Las organizaciones políticas, candidatos, prornotores de consulta popular de revocatoria y autoridades

sometidas a consulta popular que utilicen recursos pafiicuiares o propios, podrán exhibir propaganda

electoral en la fachada cie sus locales partidarios abiertos al público, sin necesidad de observar el

procedimiento cle comunicación previa, siernpre que cumplan con las disposiciones municipales

establecidas en la presente ordenanza municipal.
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En ninguno de los casos, la comunicación que efectúe laorganización política, candidatos, promotores
de consulta popular de revocatoria o autoridades sometidas a consulta popular que utilicen recursos
parliculares o propios, no reqr-Liere respuesta expresa de la rnunicipalidad.

Empero, en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles desde [a fecha de la comunicación, la
municipalidad podrá formular observaciones por configurarse los supuestos recogidos en el ar1ículo
9o. En tal caso, la rrunicipalidacl notificará a la respectiva organización política, candidatos,
promotores de consulta popular de revocatoria o autoridades sometidas a consulta popular que utilicen
recursos particulares o propios, para que adecuen la instalación conforme a la presente ordenanza
mr-rnicipal.

Artículo 110.- RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL

Una vez concluido el proceso electoral, las organizaciones políticas, candidatos, promotores de consulta
popular de revocatoria o autoridades sometidas a consulta popular que utilicen recLlrsos pafticulares o
propios, proceclerán a desinstalar y/o borrar la propaganda electoral en el plazo máximo de treinta (30) días
calendar"io, contado desde la conclusión del periodo electoral. En caso contrario, constituirá una infracción
pasible de sanción de acuerdo a las normativas internas de la Municipalidad.

El lugar utilizado debe quedar en las mismas o mejores condiciones de ornato de las que se encontraba antes
de la instalación; en caso eontrario, la n-runicipalidad procederá al decomiso yio borrado correspondiente,
bajo cuenta, costo y riesgo de la organización política, candidatos, promotores de consulta popular de
revocatoria, o autoridades sor¡etidas a consulta popular que utilicen recursos particulares o prcpios.

CAPÍTULO III
INFRACCIONES, SANCIONES Y MBDIDAS COMPLBMENTARIA§

Artículo l2'.- Disponer la incorporación de las sanciones aplicables en el Reglamento de Aplicación de
Sanciones Administrativas (RAS) y ei Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS), en el apartado de
propaganda electoral, y señaladas de la rnanera siguiente:
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4.23

Fijar propaganda electoral en

entidades públicas, los cuarteles de las

fuerzas armada y de la Policia Nacional
del Perú, los locales de las

municipalidades, Colegios
Profesionales, Sociedades Publica de
beneficencia, hospitales, clinicas o

centros méd¡cos, 'públicos o privados,

universidades o institutos de educación
superior, privados o públicos,

instituciones educativas estatales o
particulares, templos de iglesias de

cualouier credo o notarias oúblicas.

Representantes o

personeros legales de las

organizaciones politicas,

candidatos, promotores de
consulta popular de
revocatoria o autoridades
somelidas a consulta
popular que utilícen recursos
particulares o propios,

1\Yo Decomiso

Dirección de

Desarrollo
Económico

Local/Órgano
Municipal

competente

424

lnstalar propaganda electoral en todas
las plazas, parques y alamedas y sus
zonas circundantes, ubicadas en el

Distrito, en las áreas de interés
histónco y monumental; en los bienes
que constituyen Patrimonio Cultural de
la nación o en general, en el mobiliario
urbano o predios de servicio público

ubicados en el distrito.

Representantes o
personeros legales de las
organizaciones politicas,

candidatos, promotores de
consulta popular de
revocatoria o autoridade¡
sometidas a consulta
popular que utilicen recursos
particulares o propios.

1s% Decomiso

Dirección de

Desarrollcr

Económico
Local/Órgano

Municipal
competente
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Artículo I3".- RESPONSABILIDADES

Los representantes o personeros legales de las organizaciones políticas, promotores de consulta
popular de revocatoria o autoridades sometidas a consulta popular qLre utilicen recursos particulares
o propios, que instalen propagar-rda electoral infrirrgiendo las disposiciones señaladas en la presente
ordenanza municipal serán responsables ante la rnunicipalidad por las mismas, sin perjuicio de las
sanciones penales, administrativas y civiles a las que hubiera lugar.

DISPOSICIONES TRA]\SITORIAS Y FINALES

Primera. - QLrecla prohibida, en la jurisdicción clel distrito de Santa Rosa, la instalación o exhibición
de propaganda electoral cuando no exista convocatoria debida y formalmente efectuada por el
Jurado Nacional de Elecciones, Asimismo, la propaganda electoral está prohibida veinticuatro (24)
horas antes del día de las elecciones, debiendo retirarse toda aquella que esté ubicada en un radio
de cien (100) metros alrededor de los locales de votación.

I Ptaza ds armac ¡I" 1f)1

§ il'de tclular §7S1237§7

lnstalar propaganda electoral en
postes de energia eléctrica, del

sistema de telefonia o televisión por

cable; o en general, no respetar el

Código Nacional de Electricidad,

aprobado mediante la Resolución
Ministerial No 037-2006-MEM-DM, o

no cumplir la normativldad especifica
de seguridad para propaganda

luminosa o iluminada.

Representantes o
personeros legales de las

organizaciones politicas,

candidatos, promotores de

consulta popular de

revocatoria o autoridades

sometidas a consulta
popular que utilicen recursos
particulares o propios.

Dirección de
Desarrollo
Económico

Loca[Órgano
Municipal

competente

Utilizar los muros de predios públicos y

privados para realizar pintas, fijar o

pegar carteles, sin contar con

autorización previa; o sin efectuar el

procedimiento de comunicación a la

municipalidad,

Representantes o

personeros legales de las

organizaciones polit¡cas,

candidatos, promotores de

consulta popular de

revocatoria o autoridades
sometidas a consulta
popular que utilicen recursos

Dirección de
Desarrollo
Económico

Local/Órgano
Municipal

competente

fuera del horario comprendido

entre las 08:00 y las 20:00 horas,

propaganda a través de altoparlantes

instalados en locales o en vehiculos; o

difundirla, fuera o dentro del horario
permitido, en una intensidad mayor a la
prevista en el Reglamento de

Estándares de Calidad

Ambiental oara ruido.

Representantes o

personeros legales de las

organizaciones politicas,

candidatos, promotores de

consulta popular de

revocatoria o autoridades
sometidas a consulta
popular que utilicen recursos
particulares o propios.

Dirección de

Desarrollo

Eeonómico
Local/Órgano

Municipal

competente

No retirar o borrar cada una de las
propagandas electorales, dentro del
plazo de 30 días hábiles, desde Ia

conclusión del periodo electoral.

Representantes o
personeros legales de las

organizaciones politicas,

candidatos, promotores de

consulta popular de

revocatoria o autoridades
sometidas a consulta
popular que utilicen recursos

Dirección de
Desarrollo

Económico
Loca[Órgano

lVunicipal

competente
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-unda. - De verificarse una sobrecarga de elementos de propaganda electoral en las zonas
itidas, la rnunicipalidad se reserva la facultad para lirnitar nuevas instalaciones en el lugar, de

modo que todo anuncio guarde precedencia de la instalación.

Tercera. - Facúltese allel alcalde/sa municipal para que, vía decreto de alcaldía, dicte las
disposiciones reglamentarias que sean necesarias para Ia aplicación de la presente ordenanza.

Cuarta. - Fíjese un plazo de 15 días calendarios a parlir de la entrada en vigencia de la presente
ordenanza municipal, para qLre las organizaciones políticas procedan a retirar propaganda electoral
que hubieran instalado y no se encuentren dentro del nlarco regulado.
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